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             Bogotá D. C., PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 

CESACIÓN EFECTOS CIVILES MAT. REL. No. 110013110003-2021-00328 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 
 

INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, iniciada a través de apoderado judicial por 
MARÍA DE LOS ÁNGELES URREGO contra JOSÉ SERAFÍN BELTRÁN 
GONZÁLEZ. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 
 

1. Indique la causal invocada para promover la acción, indicando 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que la sustentan 

(núm. 4º del art. 82 C. G. del P.) 

2. ALLEGUE la documental respectiva que soporta la existencia del 

hecho número 5º de la demanda. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado HUMBERTO PARRA 
CORTES, para que actúe en nombre y representación de la 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 
LSMV/ 
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